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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
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del Estado de México, a Sesiones Extraordinarias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

SECCION PRIMERA 

PODER LEGISLATIVO U:L. ESTADO 

DECRETO NÚMERO 41 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 47, 64 fracción. I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, y 55 fracción IV de la Ley Orgánica dei Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la "LVIII" Legislatura del Estado de México a sesiones 

extraordinarias para conocer y resolver los asuntos siguientes: 

Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el 

párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (Incorpora al texto constitucional 

el concepto de competitividad, entre los principios que rigen el desarrollo económico de la Nación, entendida 

como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico promoviendo la 

inversión y la generación de empleo). 
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Iniciativa de Decreto por el que se declara "2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación", 

presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período extraordinario al que se convoca iniciará el día sábado cinco de enero del año en 

curso, a las 15:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, este Decreto se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", el día jueves tres de enero del año dos mil trece, y entrará en vigor ese mismo día. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 

mes de enero del año dos mil trece. 

PRESIDENTE 

DIP. LUIS GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN 
(RUBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. EPIFANIO LÓPEZ GARNICA 
(RUBRICA). 

Toluca de Lerdo, Méx., 
3 de enero de 2013. 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

En ejercicio del derecho establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, diputadas y 

diputados integrantes de la Diputación Permanente, nos permitimos someter a la consideración de este órgano legislativo, 

iniciativa de decreto por el que se convoca, a la "LVIII" Legislatura del Estado de México, al desarrollo del Primer Período 

Extraordinario de Sesiones, de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En términos del artículo 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Diputación Permanente, 

en cualquier tiempo, puede convocar a la Legislatura a períodos extraordinarios de sesiones, que se destinará, 

exclusivamente, para deliberar sobre el asunto o asuntos comprendidos en la convocatoria correspondiente. 
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En este sentido, recientemente, las Cámaras de Diputados y Senadores del Honorable Congreso de la Unión, aprobaron la 

Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia educativa, así como, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los párrafos primero y 

último del artículo 25, así corno el párrafo primero y tercero del apartado A del Artículo 26 del ordenamiento 

constitucional invocado para incorporar el principio de competitividad en materia económica. 

De conformidad con el artículo 135 de la Ley Suprema de los mexicanos para adicionar o reformar la Constitución se 

requiere, además de la aprobación del Congreso de la Unión, del acuerdo aprobatorio de la mayoría de las Legislaturas de 

los Estados, en su carácter de integrantes del Poder Constituyente Permanente Nacional. 

Por estas razones, tratándose de temas de interés general y de gran importancia para los mexicanos, consideramos 

necesario que la "LVIII" Legislatura se reúna en Pleno para conocer y resolver con oportunidad las minutas y, de esa 

manera, integrar la voluntad del Constituyente Permanente en cumplimiento del mandato que la Constitución impone a las 

Legislaturas de los Estados. 

Por otra parte, el Titular del Ejecutivo Estatal ha remitido a la Soberanía Popular del Estado de México, iniciativa de 

decreto para declarar "2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación", como testimonio de 

reconocimiento de los mexiquenses a ese trascendente documento del Siervo de la Nación, Don José María Morelos y 

Pavón, que sirvió de sustento, a las ideas que han contribuido a la construcción, la identidad y destino de la nación 

mexicana. 

De conformidad con lo referido, nos hemos permitido elaborar la presente iniciativa de decreto para convocar a la "LVIII" 

Legislatura a la celebración del Primer Período Extraordinario de Sesiones, y conozca y resuelva los asuntos siguientes: 

Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión. 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el 

párrafo primero y tercero del apartado A del Artículo 26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (Incorpora al texto constitucional el 

concepto de competitividad, entre los principios que rigen el desarrollo económico de la Nación, entendida como 

el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico promoviendo la inversión y 

la generación de empleo). 

Iniciativa de Decreto por el que se declara "2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación", 

presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

Asimismo, proponemos que el Período Extraordinario sea convocado para el día sábado 5 de enero del año 2013, a las 

15:00 horas, en el Recinto del Poder Legislativo y solicitamos, por la naturaleza de los asuntos, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, la dispensa del trámite de dictamen de esta iniciativa de decreto, para que de inmediato se proceda a 

su análisis y resolución. 

Adjuntamos a la presente, el proyecto de decreto respectivo para que, de apreciarse correcto y adecuado, sea aprobado 

en sus términos. 

Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del 

mes de enero del año dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESIDENTE 

DIP. LUIS GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN. 
(RUBRICA). 

VICEPRESIDENTE 	 SECRETARIO 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ. 	 DIP. EPIFANIO LÓPEZ GARNICA. 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

MIEMBRO 	 MIEMBRO 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO. 	DIP. NORBERTO MORALES POBLETE. 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

MIEMBRO 	 MIEMBRO 

DIP. FERNANDO GARCÍA ENRÍQUEZ. 	 DIP. JUAN ABAD DE JESÚS. 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

MIEMBRO 	 MIEMBRO 

DIP. LUIS ALFONSO ARANA CASTRO. 	 DIP. DORA ELENA REAL SALINAS 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SUPLENTE 	 SUPLENTE 

DIP. MARTHA ELVIA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 	 DIP. SILVIA LARA CALDERÓN 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SUPLENTE 	 SUPLENTE 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 	 DIP. OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SUPLENTE 

DIP. ALONSO ADRIÁN JUÁREZ JIMÉNEZ 
(RUBRICA). 
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